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1. OBJETIVO: 
 

Este documento tiene como objetivo, establecer la 
metodología de creación, seguimiento y cierre de mesas 
de ayuda del Sistema Único de Información – SUI, con el 
fin de lograr una atención eficaz, rápida y consístete por 
parte de la Superintendencia de Servicios Públicos – SSPD. 

2. ALCANCE: Este documento será adoptado por el proceso de Análisis 
de Información, con el fin interponer solicitudes de mesas 
de ayuda ante la SSPD mediante la plataforma del SUI y 
para hacer su seguimiento, que le permita a la 
organización argumentar y/o soportar situaciones de 
ausencia o extemporaneidad en el reporte de información 
en sistema mencionado. 

3. RESPONSABLE: Director Nacional de Análisis de Información 
Coordinador Nacional de Análisis de Información 
Analista de Gestión de Información 

4. DEFINICIONES:  
 
Estados: Corresponde a las diferentes etapas en el que se puede encontrar la solicitud, que 
pueden ser: Ingresada, asignada, contestada, replicada, por escalar, escalada, en apoyo y 
cerrada.  
 
FAQ: Herramienta que contiene las preguntas y respuestas más frecuentes a las cuales 
puede acceder el usuario para así agilizar una respuesta sin tener que ingresar una nueva 
consulta.  
 
Replicar solicitud: Cuando el usuario no está conforme con la respuesta o desea adicionar 
un comentario a la solicitud tiene la posibilidad de réplica para así poder continuar con el 
historial de la solicitud inicial. 
 
SSPD: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 
 
SUI:  Sistema Único de Información. 
 
STATUS: Sistema de Transformación y Análisis de Datos. 
 
Tópico: Corresponde a las actividades desarrolladas de orden financiero, administrativo, 
comercial, técnico operativo. 
 

 

5. CONDICIONES GENERALES 
 
Análisis de Información debe interponer mesas de ayuda ante la SSPD siempre que sea 
necesario, debe dar seguimiento oportuno a las mismas, verificar que la respuesta brindada 
por parte de la entidad sea coherente y dé solución a las necesidades de la compañía, también 
debe generar replicas en caso de que haya lugar, dar cierre a las solicitudes y diligenciar todos 
los requisitos por parte de gestión documental para tener trazabilidad y evidencia de las 
mesas de ayuda interpuestas. 
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6. DESCRIPCIÓN 
6.1. Solicitud de soporte 
 

Ítem Imagen Actividad Responsable Descripción 

1 

 

Ingresar al SUI 
Analista de 
Gestión de 

Información 

Digite en el navegador 
https://sui.superservicios.gov.co/, en la página 
principal ingrese por el botón ingreso usuarios. 

2 

 

Diligenciar 
usuario y 

contraseña 

Analista de 
Gestión de 

Información 

Consulta la información de acceso a la empresa 
que necesite y proceda con el ingreso al SUI. 

 

https://sui.superservicios.gov.co/
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Ítem Imagen Actividad Responsable Descripción 

3 

 

Seleccionar 
aplicativo Mesa 

de Ayuda 

Analista de 
Gestión de 

Información 

En el panel de “Cargue de Información” 
seleccione el aplicativo “Centro de Soporte” – 
“Mesa de Ayuda”. 

4 

 

Crear un 
contacto 

Analista de 
Gestión de 

Información 

Una vez ingrese a la mesa de ayuda, se debe 
seleccionar el botón “Agregar un contacto”. En 
esta opción diligencie los campos que le solicite el 
aplicativo: 
Cedula 
Nombre 
Correo 
Teléfono 

Si el contacto está creado, deberá seleccionar el 

botón  ubicado al final de los datos de la 
persona para crear la nueva solicitud. 
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Ítem Imagen Actividad Responsable Descripción 

5 

 

Crear una nueva 
solicitud 

Analista de 
Gestión de 

Información 

Después de seleccionar el contacto de la persona 
que está haciendo la solicitud se puede hacer uso 
de la opción “Nueva Solicitud”. 

Esta herramienta genera un cuadro de texto 
donde la persona podrá ingresar requisición, 
duda o solicitud que necesite. 

6 

 

Verificar la 
información 

generada por el 
aplicativo 

Analista de 
Gestión de 

Información 

Una vez radicada la solicitud, el aplicativo le 
asignará estas características: 

Número de solicitud. 
A quien fue asignada la mesa de ayuda. 
Estado actual. 
Fecha de ingreso. 
Medio de recepción. 
Prioridad. 

7 
 

 

Diligenciar datos 
en el documento 

AI-RE-05 
Registro de 
Solicitudes 

Mesas de Ayuda 
SUI 

Analista de 
Gestión de 

Información 

Una vez el aplicativo le muestre esta información 
se debe diligenciar en el documento AI-RE-05 
Registro de solicitudes de mesas de ayuda, la 
siguiente información: 

Empresa 
N° Solicitud 
Fecha 
Tópico 
Formato 
Causa de la solicitud 
Estado 
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Ítem Imagen Actividad Responsable Descripción 
8 

 

Ingresar la mesa 
de ayuda en 

STATUS 

Analista de 
Gestión de 

Información 

Se debe diligenciar la información en el STATUS, al 
cual se puede ingresar son su respectivo correo 
corporativo y contraseña, usando el enlace: 
https://status.datint.co:8444/pages/login. 
La mesa de ayuda deberá ser ingresada como un 
trámite mediante el módulo “Gestor de 
Información / Gestor de trámites”. 

9 

 

Diligenciar 
información de 
mesa de ayuda 

en STATUS 

Analista de 
Gestión de 

Información 

El analista debe crear un trámite para diligenciar la 
información relacionada con la mesa de ayuda 
instalada en la plataforma del SUI. 

 
6.2. Seguimiento 

 
El equipo de Análisis de Información debe hacer seguimiento a que la Superintendencia haya dado respuesta a solicitud, día de por medio desde el 
momento en el que se interponga y, una vez se tenga la respuesta, se debe verificar que la solución sea consecuente y coherente con la requisición, 
duda o solicitud que fue emitida. 

https://status.datint.co:8444/pages/login.
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Ítem Imagen Actividad Responsable Descripción 
1 

 

 

Realizar 
seguimiento a 

la mesa de 
ayuda 

Analista de 
Gestión de 

Información 

La persona que interponga la mesa de ayuda 
deberá hacer seguimiento a la solicitud 
interpuesta en el SUI, de las siguientes formas 
 
A través del aplicativo, usando: i) el número de la 
solicitud, ii) los módulos de “Buscar últimas 
solicitudes”, “Contestadas” o “Cerradas”. 
 
O llamando a la SSPD, con el número (601) 691 
3006, opción 2. 
 

 

2 

 

Enviar 
documentos 

de soporte de 
la Mesa de 

Ayuda 

Analista de 
Gestión de 

Información 

El aplicativo de mesa de ayuda no permite enviar 
adjuntos, por lo tanto, el responsable debe enviar 
de manera anticipada la evidencia del error y 
todos los documentos que sean necesarios para 
su sustento. 
 
El correo debe ser dirigido a 
sui_aaa@superservicios.gov.co 
 
Asunto: Mesa de ayuda + N° de mesa de ayuda + 
ID del prestador 

mailto:sui_aaa@superservicios.gov.co
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Ítem Imagen Actividad Responsable Descripción 
3 

 

Remitir 
información 

adicional 
requerida por 

la SSPD 

Analista de 
Gestión de 

Información 

La SSPD, en algunos casos, responde la mesa de 
ayuda solicitando más información sobre la 
solicitud. 
 
En este caso el responsable debe responder la 
solicitud de la entidad y remitir la documentación 
requerida. 



 
INSTRUCTIVO MESA DE AYUDA 

CÓDIGO AI-IN-01 

VERSIÓN 4 

FECHA EMISIÓN 24/02/2022 

FECHA ACTUALIZACIÓN 29/01/2025 

PÁGINA 8 de 13 
 

Ítem Imagen Actividad Responsable Descripción 
4 

 

Verificar la 
respuesta 

dada por la 
entidad 

Analista de 
Gestión de 

Información 

Se debe verificar si la respuesta dada por la SSPD 
da solución a lo que se requiere, una vez se 
cuente con esta, por ejemplo, si se pidió una 
habilitación, que el formato o formulario ya esté 
disponible. 
 
La habilitación de los formatos o formularios se 
debe revisar en la plataforma, periódicamente, 
aunque la mesa de ayuda no haya sido resuelta. 
 
Sí no se está de acuerdo con la respuesta se debe 
continuar con el proceso de réplica. 
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6.3. Réplica 
 

Ítem Imagen Actividad Responsable Descripción 

1 

 

Diligenciar 
una réplica 

Analista de 
Gestión de 

Información 

El aplicativo permite generar una réplica a la 
solicitud cuando requiera más información de la 
respuesta dada o no está de acuerdo con esta. 
 
Para ello, deberá indicar lo que se requiere dando 
contra respuesta y usando el botón “Replicar”. 

2 

 

Realizar 
seguimiento a 

la réplica 

Analista de 
Gestión de 

Información 

El responsable de la información debe hacer 
seguimiento al proceso de réplica utilizando las 
herramientas anteriormente descritas en el 
punto 1 del proceso de Seguimiento. 
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6.4. Cierre de solicitudes 
 

Ítem Imagen Actividad Responsable Descripción 
1 

 

Cierre de 
solicitudes 

Analista de 
Gestión de 

Información 

Una vez se haya dado respuesta a la mesa de 
ayuda y esta es satisfactoria, se podrá dar cierre 
a la solicitud con el acuso de confirmación y 
usando el botón “Cerrar”. 

 
Es importante tener en cuenta que el sistema 
cambiara automáticamente el estado de la 
solicitud a “Cerrada” después de cinco (5) días 
contados a partir de la respuesta a la mesa de 
ayuda. 
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Ítem Imagen Actividad Responsable Descripción 
2 

 

Diligenciar 
datos en el 

documento AI-
RE-05 Registro 
de Solicitudes 

Mesas de 
Ayuda. 

Analista de 
Gestión de 

Información 

Se deberá dejar trazabilidad en el documento AI-
RE-05 Registro de Solicitudes Mesas de Ayuda, 
con la siguiente información: 

Respuesta 
Fecha de respuesta 
Observación (cuando haya réplica) 
Resuelto 
Estado 

3 

 

Ingresar la 
actualización 
de la mesa de 

ayuda 

Analista de 
Gestión de 

Información 

En el STATUS se debe ingresar las actualizaciones 
que se den en la mesa de ayuda; para ello, en el 
trámite creado podrá seleccionar la opción 
“Ingresar seguimiento” e indicar si la mesa de 
ayuda está en proceso o cerrada. 
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Ítem Imagen Actividad Responsable Descripción 
4 

 

Instalar nueva 
mesa de 

ayuda por 
cierre de una 

mesa de 
ayuda por 

tiempo 

Analista de 
Gestión de 

Información 

Esta actividad se utiliza únicamente cuando se 
cierra una mesa de ayuda por tiempo y su 
respuesta no haya sido satisfactoria. 
 
El responsable debe crear una nueva mesa de 
ayuda, relacionando el número de trámite 
correspondiente e iniciar nuevamente el proceso 
de seguimiento y cierre. 
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Versión Fecha 
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por 
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Información  
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2 11/08/2023 Coordinadora Calidad 
Katherine Cruz Polania 

Retiro de las normas ISO no 
aplicables. 

3 30/05/2024 Analista de Gestión de 
Información 

Alexander Maldonado 
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de implementación de software – 
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4 29/01/2025 Coordinadora Nacional de Análisis 
de Información 
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